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TEMA 4: LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 

 “EL DILEMA DE SAN LORENZO DEL PUERTO” 

San Lorenzo del Puerto es una pequeña ciudad costera del norte de España con cerca de 5.000 

habitantes. Durante décadas, su economía se ha sostenido en la pesca, una modesta actividad 

turística y un pequeño polígono industrial que, aunque nunca fue muy potente, ofrecía empleo 

estable a varias generaciones. Sin embargo, en los últimos quince años, el envejecimiento de la 

población y la falta de oportunidades han provocado que muchos jóvenes se marchen a ciudades 

más grandes. Como consecuencia, la ciudad ha entrado en una fase de declive lento pero constante. 

En este contexto, el Ayuntamiento, encabezado por el alcalde Javier Maza, recibe una propuesta 

del Gobierno central para acoger a un grupo de 120 inmigrantes procedentes del África 

subsahariana. Muchos de ellos han llegado a las costas españolas en patera y han sido trasladados 

a distintos puntos del país para su acogida temporal. El plan estatal contempla que estas personas 

permanezcan inicialmente seis meses en la localidad, con posibilidad de prórroga en función de su 

situación administrativa. 

El proyecto incluye financiación para alojamiento, cursos de idioma, formación laboral básica y 

apoyo psicológico. Además, varias ONG, entre ellas una organización vinculada a la Iglesia local, se 

ofrecen para colaborar en la integración. 

La reacción inicial 

La noticia divide rápidamente a la población. Por un lado, un grupo de vecinos, liderados por la 

profesora de instituto Marta Llorente, ve en esta iniciativa una oportunidad tanto humana como 

social. Argumentan que la ciudad necesita revitalizarse, que muchas casas están vacías y que hay 

sectores —como el cuidado de ancianos y ciertas tareas agrícolas— donde falta mano de obra. 

Por otro lado, surge un movimiento vecinal encabezado por Luis Andrade, propietario de una 

pequeña empresa de transporte, que expresa preocupación por el impacto económico y cultural. 

Temen que la llegada de inmigrantes incremente el desempleo local, genere tensiones sociales o 

suponga una carga excesiva para los servicios públicos. 

La parroquia de San Lorenzo, dirigida por el padre Tomás, también se ve implicada. Desde el primer 

momento, el sacerdote recuerda en sus homilías la importancia de la caridad y la acogida al 

extranjero, pero al mismo tiempo reconoce que la situación no es sencilla y que deben tenerse en 

cuenta las preocupaciones legítimas de la comunidad, aunque sin concretarlas mucho. 

La llegada 

Finalmente, el Ayuntamiento acepta el plan. Los inmigrantes llegan en dos grupos. Entre ellos hay 

hombres jóvenes, algunas mujeres y varios menores no acompañados. 

Las primeras semanas transcurren sin grandes incidentes. Se organizan clases de español en el 

centro cultural, voluntarios de la parroquia colaboran en la distribución de alimentos y ropa, y 
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algunos empresarios locales empiezan a interesarse por contratar a algunos de los recién llegados 

para trabajos temporales.  

Sin embargo, poco a poco comienzan a surgir dificultades porque algunos vecinos denuncian 

comportamientos incívicos (ruido nocturno, pequeños conflictos en espacios públicos) y van 

apareciendo rumores —no siempre confirmados— sobre robos. En redes sociales locales se 

difunden mensajes alarmistas que exageran los problemas y un pequeño grupo radical convoca 

protestas contra el Ayuntamiento.  

Al mismo tiempo se producen historias positivas como la de Fátima, una mujer inmigrante que 

empieza a trabajar cuidando a una anciana del pueblo, o la de Nicanor un joven que destaca por su 

esfuerzo en aprender el idioma, así como la de varios niños que se integran con relativa facilidad 

en la escuela. 

El conflicto moral 

La tensión alcanza su punto álgido cuando ocurre un incidente: un altercado en un bar entre un 

grupo de jóvenes locales y dos inmigrantes termina en agresión. Aunque las circunstancias no están 

claras, el suceso provoca una fuerte reacción emocional en la comunidad y el alcalde convoca una 

reunión pública para escuchar a los ciudadanos. Allí se manifiestan posturas muy distintas: 

 Algunos piden la expulsión inmediata de los inmigrantes.  

 Otros defienden que no se puede juzgar a todo un colectivo por hechos aislados.  

 Algunos trabajadores locales temen perder oportunidades laborales.  

 Voluntarios denuncian que los inmigrantes están siendo tratados con prejuicios.  

 El padre Tomás insiste en que la comunidad debe actuar con justicia, prudencia y caridad.  

La decisión difícil 

Ante la presión social, Javier Maza y sus concejales se plantean solicitar al Gobierno que reduzca el 

número de inmigrantes acogidos o incluso cancelar el programa. Pero la decisión no es simple y 

plantea múltiples interrogantes: ¿hasta qué punto san Lorenzo del Puerto tiene el deber de acoger? 

¿somos capaces de equilibrar las necesidades de los residentes con las de los recién llegados? 

¿estamos respetando los derechos de todos? ¿qué decisión evitará mayores conflictos a largo 

plazo? 

Mientras tanto, Marta organiza encuentros culturales para favorecer el conocimiento mutuo y el 

padre Tomás propone reunirse y crear una comisión mixta con representantes del Ayuntamiento, 

vecinos, inmigrantes, empresarios y la parroquia para buscar soluciones concretas. Luis, aunque 

sigue siendo crítico, acepta participar en el diálogo. 

Un giro inesperado 

Durante el invierno, una tormenta daña parte del puerto pesquero, afectando gravemente a la 

actividad económica local. Se necesitan trabajadores para reparar infraestructuras y limpiar la zona. 

Algunos inmigrantes se ofrecen voluntariamente para ayudar y trabajan junto a vecinos del pueblo 

durante varios días. Este esfuerzo compartido cambia parcialmente la percepción de algunos 
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habitantes, que empiezan a verlos no solo como “extranjeros”, sino como personas concretas con 

voluntad de contribuir. Sin embargo, no todos cambian de opinión. Persisten miedos, prejuicios y 

tensiones. 

El dilema final 

Al cabo de seis meses, el Ayuntamiento debe decidir si solicita la prórroga del programa de acogida. 

La ciudad está dividida, pero también ha cambiado.  

Gracias a los esfuerzos de Marta y al trabajo conjunto hay más contacto entre culturas. Algunos 

prejuicios han disminuido, otros, en cambio, se han reforzado y han surgido tanto conflictos como 

gestos de solidaridad. El alcalde sabe que cualquier decisión tendrá consecuencias profundas. 

PREGUNTAS: 

Sobre el respeto a la dignidad humana 

1. ¿Cómo debe aplicarse el principio de la dignidad de toda persona humana en este caso? 

2. ¿Es moralmente aceptable rechazar a los inmigrantes por motivos económicos o culturales? 

Sobre el bien común en San Lorenzo del Puerto 

3. ¿Cómo se puede definir el bien común en esta situación concreta? 

4. ¿Es legítimo limitar la acogida si se percibe un riesgo para la convivencia social? 

Sobre la solidaridad 

5. ¿Qué exige la solidaridad cristiana en relación con los inmigrantes?  

6. ¿Tiene límites la solidaridad? 

Sobre la subsidiariedad 

7. ¿Qué papel deben tener las instituciones locales frente al Estado en este tipo de decisiones?  

8. ¿Cómo pueden participar los ciudadanos en la solución del problema?  

Sobre la justicia   

9. ¿Se están respetando los derechos tanto de los inmigrantes como de los residentes?  

10. ¿Cómo se puede evitar la discriminación sin ignorar problemas reales?  

Sobre la Caridad y la Prudencia 

11. ¿Cómo equilibrar la caridad cristiana con la prudencia política?  

12. ¿Es posible que una decisión “prudente” entre en tensión con el mandato evangélico de 

acoger al extranjero?  

Sobre la identidad cultural como derecho 

13. ¿Hasta qué punto es legítimo proteger la identidad cultural de una comunidad?  
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14. ¿Cómo debe entenderse la integración desde una perspectiva cristiana?  

BIBLIOGRAFÍA  

CATECISMO DE LA IGLESIA CATÓLICA 

n. 2241 Las naciones más prósperas tienen el deber de acoger, en cuanto sea posible, al extranjero 

que busca la seguridad y los medios de vida que no puede encontrar en su país de origen. Las 

autoridades deben velar para que se respete el derecho natural que coloca al huésped bajo la 

protección de quienes lo reciben. 

Las autoridades civiles, atendiendo al bien común de aquellos que tienen a su cargo, pueden 

subordinar el ejercicio del derecho de inmigración a diversas condiciones jurídicas, especialmente 

en lo que concierne a los deberes de los emigrantes respecto al país de adopción. El inmigrante está 

obligado a respetar con gratitud el patrimonio material y espiritual del país que lo acoge, a obedecer 

sus leyes y contribuir a sus cargas.  

 

 


